Auto Sala Selección Número Cuatro

20 de abril de 2006


REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CUATRO

Ref. Selección  y  Reparto  de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil seis (2006).

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cuatro, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, 

1º Luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1321268 al T-1322090


T-1322092 al T-1323932


T-1323934 al T-1325227
2º Después de estudiar las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

	T-1290536

	T-1291991

	T-1292521

	T-1294156

	T-1294201

	T-1296912

	T-1297753

	T-1298264

	T-1299577

	T-1300411

	T-1301973

	T-1302218

	T-1302432


3º Tras considerar que la solicitud de nulidad presentada por el ciudadano Juan Manuel Silva contra el auto de Selección del 30 de marzo de 2006, porque el expediente T-1294773 no fue seleccionado, resulta improcedente, toda vez que la selección de los procesos de tutela por parte de la Corte Constitucional es discrecional (art. 86 Constitución Política);

4º  Y, luego de establecer que la solicitud del ciudadano Carlos Ernesto Lopez Piñeros para que se “rehabiliten los términos para insistir contra el auto que no seleccionó” el expediente T-1155441, porque el peticionario se encontraba fuera del país, también resulta improcedente, toda vez que el término para insistir en la revisión de un proceso de tutela se concede a los magistrados de la Corte Constitucional y al Defensor del Pueblo, mas no a los ciudadanos
, 

R E S U E L V E N

PRIMERO.- ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes:

	T-1297753
	Actor: José Carreño Maldonado

	T-1299577
	Actor: Beltrán Díaz Mariela del Carmen y otro

	T-1300411
	Actor: Lucy Grisales Mejía

	T-1298264
	Actor: Luis Miguel Berrocal Canabal y otros


SEGUNDO.- NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias correspondientes a los siguientes expedientes de tutela: 

	T-1290536
	Actor: Olga Beatriz Gualteros Rodríguez (extemporánea)

	T-1291991
	Actor: Carmen Zumilda Llanos de Florez (extemporánea)

	T-1292521
	Actor: Pedro Lozano Herrera (extemporánea)

	T-1294156
	Actor: Alberto Hernán Pulido Rodríguez (extemporánea)

	T-1294201
	Actor: Rocío Margot Abuabara y otros (extemporánea)

	T-1296912
	Actor: Martha Nury Jaime Betancur

	T-1301973
	Actor: María Rubiela Molina Guiazua

	T-1302218
	Actor: María Cristina Restrepo Ayala

	T-1302432
	Actor: Carlos Enrique Vega Ramos y otros


TERCERO.- SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1297753
	Actor: José Carreño Maldonado

	T-1298264
	Actor: Luis Miguel Berrocal Canabal y otros

	T-1299577
	Actor: Beltrán Díaz Mariela del Carmen y otro

	T-1300411
	Actor: Lucy Grisales Mejía

	T-1321474
	Actor: Yira del Carmen Figueroa Pacheco

	T-1321575
	Actor: Elkin Goenaga Hernández

	T-1321638
	Actor: Claudia Aristizabal Ciro

	T-1321773
	Actor: William Jaramillo Baena

	T-1321962
	Actor: Iván Darío Montoya Osorio

	T-1321968
	Actor: Henry de Jesús Castrillón Gómez

	T-1321987
	Actor: Maria Dora González

	T-1321991
	Actor: María Lucía Vergara de Canal

	T-1322389
	Actor: Germán Guarnizo Bonilla

	T-1322424
	Actor: Atilio Guzmán Calderín y otra

	T-1322556
	Actor: Marlene Benítez Giraldo

	T-1322616
	Actor: Yulieth Rico Cortés

	T-1322747
	Actor: Ricardo Francisco Carvajal Moncada y otra

	T-1322827
	Actor: Maricela González Ruiz

	T-1323346
	Actor: Jorge Arturo Arbelaez Manrique

	T-1323382
	Actor: Greys Hiralda Boada

	T-1323408
	Actor: Santiago Nuñez Camargo y otra

	T-1323464
	Actor: Carlos Mario Bolívar Ossa

	T-1323636
	Actor: Celina del Carmen Bedoya Ortiz

	T-1324096
	Actor: Tatiana González Torres

	T-1324099
	Actor: María Berenice Urrea Mancera

	T-1324315
	Actor: Jonathan Herrera Rivas

	T-1324526
	Actor: Jorge Enrique Restrepo Gomez

	T-1324702
	Actor: Hugo Artunduaga Salas. Movimiento Conservatismo Independiente

	T-1324885
	Actor: Erlinda Rodríguez de Rico

	T-1324968
	Actor: Carlos Julio Durán Cruz

	T-1324978
	Actor: Ana Cecilia Torres Betancourt

	T-1324979
	Actor: Martha Corena de Benítez

	T-1324996
	Actor: Isaura León de Martínez

	T-1325062
	Actor: Luis Fernando Borrero Solano y otro

	T-1325119
	Actor: Gildardo Toro Vargas

	T-1325136
	Actor: Adiela Patiño Betancur


CUARTO.- EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinte (20) de abril de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO.- Por guardar unidad de materia entre sí, ACUMULAR los expedientes T-1321987 y T-1324099, para que sean resueltos en una misma sentencia, si el Despacho al que por sorteo fueron repartidos lo considera procedente.

SEXTO.- Por guardar unidad de materia entre sí, ACUMULAR los expedientes T-1323408 y T-1322747 al expediente T-1319218, seleccionado para revisión por Auto del 6 de abril de 2006, para que sean resueltos en una misma sentencia, si el Despacho al que por sorteo fueron repartidos lo considera procedente

SEPTIMO.- Por guardar unidad de materia entre sí, ACUMULAR los expedientes T-1322556, T-1324978, T-1324979, T-1324996 y T-1324968 para que sean resueltos en una misma sentencia, si el Despacho al que por sorteo fueron repartidos lo considera procedente
OCTAVO.- De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

	T-1322827
	Actor: Maricela González Ruiz

	T-1325062
	Actor: Luis Fernando Borrero Solano y otro

	T-1324526
	Actor: Jorge Enrique Restrepo Gomez


MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

	T-1299577
	Actor: Beltrán Díaz Mariela del Carmen y otro

	T-1321962
	Actor: Iván Darío Montoya Osorio

	T-1321987
	Actor: Maria Dora González

	T-1324099
	Actor: María Berenice Urrea Mancera

	T-1323346
	Actor: Jorge Arturo Arbelaez Manrique


MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1298264
	Actor: Luis Miguel Berrocal Canabal y otros

	T-1323464
	Actor: Carlos Mario Bolívar Ossa

	T-1323636
	Actor: Celina del Carmen Bedoya Ortiz

	T-1324315
	Actor: Jonathan Herrera Rivas

	T-1323408
	Actor: Santiago Nuñez Camargo y otra

	T-1322747
	Actor: Ricardo Francisco Carvajal Moncada y otra


MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1321575
	Actor: Elkin Goenaga Hernández

	T-1322616
	Actor: Yulieth Rico Cortés

	T-1324702
	Actor: Hugo Artunduaga Salas. Movimiento Conservatismo Independiente


MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1323382
	Actor: Greys Hiralda Boada

	T-1324096
	Actor: Tatiana González Torres

	T-1321773
	Actor: William Jaramillo Baena


MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1321474
	Actor: Yira del Carmen Figueroa Pacheco

	T-1321638
	Actor: Claudia Aristizabal Ciro

	T-1325119
	Actor: Gildardo Toro Vargas


MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

	T-1297753
	Actor: José Carreño Maldonado

	T-1321968
	Actor: Henry de Jesús Castrillón Gómez

	T-1322389
	Actor: Germán Guarnizo Bonilla


MAGISTRADO ÁLVARO TAFUR GALVIS

	T-1321991
	Actor: María Lucía Vergara de Canal

	T-1322424
	Actor: Atilio Guzmán Calderón y otra

	T-1324885
	Actor: Erlinda Rodríguez de Rico


MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1300411
	Actor: Lucy Grisales Mejía

	T-1322556
	Actor: Marlene Benítez Giraldo

	T-1324968
	Actor: Carlos Julio Durán Cruz

	T-1324978
	Actor: Ana Cecilia Torres Betancourt

	T-1324979
	Actor: Martha Corena de Benítez

	T-1324996
	Actor: Isaura León de Martínez

	T-1325136
	Actor: Adiela Patiño Betancur


NOVENO.- DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. PROCEDA la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DECIMO.- Por conducto de la Secretaría General de la Corte Constitucional, dispóngase el desglose del expediente T-1290681, requerido por la Fiscalía Seccional Ochenta y Seis, Unidad Primera de Fe Pública y Patrimonio Económico, a solicitud del peticionario Juan Pablo Meza Díaz.

UNDÉCIMO.- Por la razón expuesta en la parte considerativa de esta providencia, no aceptar la solicitud de nulidad del auto de Selección del 30 de marzo de 2006, presentada por el ciudadano Juan Manuel Silva.
DUODÉCIMO.- Por la razón expuesta en la parte considerativa de esta providencia, no aceptar la solicitud de “rehabilitación” de los términos para insistir, presentada por el ciudadano Carlos Ernesto López Piñeros.
DECIMOTERCERO.- REMÍTASE copia del presente auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del reglamento interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase

MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO 

Magistrado

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General

� Reglamento Interno Corte Constitucional. Acuerdo 05 de 1992  “Artículo 51. Insistencia. Además de los treinta días de que dispone la Sala de Selección y en virtud de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, cualquier Magistrado titular o el Defensor del Pueblo, podrá insistir en la selección de una o más tutelas para su revisión, dentro de los quince días calendario siguientes a:


La comunicación de la Secretaría General de la Corte al despacho del Magistrado sobre la decisión negativa de la Sala de Selección.


El recibo de dicha información por parte del Defensor del Pueblo.”





